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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Director (e) de la Universidad Naciona l de Educación 
Enrique Guzmán y Valle consulta si es procedente el pago de subsidios por fallecimiento del 
servidor y sus familiares directos, así como gastos de sepelio o servicio funerario completo al 
personal contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 SERVIR es un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo el 
Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en 
una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que 
adopte cada Entidad. 

2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y alcance 
de la normativa sobre el Sist ema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas 
sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos; 
por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a 
situación particular alguna. 

2.3 En tal sentido, ca be concluir que no corresponde a SERVIR, a través de una opinión técnica, emitir 
pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por ello, el presente informe examina las 
nociones genera les a conside rar sobre las materias de la presente consulta . 

El artículo 2º del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público, en adelante el D.L Nº 276, señala que los servidores públicos 
contratados y los funcionarios que desempeñan cargos políticos o de confianza no están 
comprendidos en la carrera administrativa, pero sí en las disposiciones de dicho cuerpo legal en lo 
que les sea aplicable (aspectos compatibles con la naturaleza de las actividades que ofrecen). 

2.5 Así, el D.L Nº 276 prevé la existencia de dos tipos de servidores: los nombrados y los contratados. 
Mientras los primeros se encuentran comprendidos en la Carrera Administrativa y se sujetan 
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íntegramente a las normas que la regulan, los segundos no lo están, pero sí en las disposiciones de 
dicho dispositivo en lo que les sea aplicable. 

2.6 No obstante, el Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo N° 005-
90-PCM, en adelante el Reglamento, omitió dicha diferencia e incorporó sin distinción a los 
servidores de carrera junto a los servidores en general, estableciendo sólo determinados supuestos 
que se aplicarían exclusivamente al servidor de carrera, cuando así se señale expresamente. 

2.7 Es así que el Reglamento señala que los programas de bienestar están dirigidos a contribuir al 
desarrollo humano del servidor que pertenece a la Carrera Administ rativa, mediante la ejecución 
de acciones destinadas a cubrir una serie de aspectos. Por ello, el litera l j ) del art ículo 142º del 
Reglamento estableció el otorgamiento de subsidios por fallecimiento del servidor de carrera y sus 
familiares directos, así como por gastos de sepelio o servicio funerario completo. 

2.8 Sin embargo, no podría entenderse que este beneficio sea extensivo a los servidores contratados 
pues, incluso si estos gozaran de estabilidad laboral, no forman parte de la Carrera Administrativa 
y por lo tanto no se les podría reconocer los derechos previstos para los servidores nombrados. 

2.9 En ese mismo sentido, el artículo 48º del D.L N° 276 dispone que la remuneración de los servidores 
contratados será fijada en el respectivo contrato de acuerdo a la especialidad, funciones y tareas 
específicas que se le asignan, sin conllevar bonificaciones de ningún tipo, ni los beneficios que dicha 
norma con rango de ley establece. 

2.10 De lo expuesto se desprende que a los servidores contratados no les alcanzan determinados 
derechos y beneficios que sí les corresponden a los servidores de carrera, tales como la asignación 
por cumplir 25 y 30 años de servicios, el subsidio por fallecimiento y luto, el subsidio por gastos de 
sepe lio, la compensación por tiempo de servicios, entre otros. 

111. Conclusiones 

3.1 El otorgamiento de los subsidios por fallecimiento y gastos de sepelio corresponde únicamente a 
los servidores que integran la Ca rrera Administrativa (servidores nombrados). 

3.2 Los servidores contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276 tienen derecho a una 
remuneración que es fijada en el respectivo contrato y no conlleva bonificaciones de ningún tipo, 
ni tampoco el acceso a los beneficios que el Decreto Legislativo N° 276 establece para los servidores 
de carrera, tales como los subsidios por fallecimiento y luto, el subsidio por gastos de sepelio, la 
compensación por tiempo de servicios, entre otros. 

Atentamente, 

' 

CSL/abs/rale 
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